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Resolución Jefatural 
 

N° 171 -2024-ACFFAA                               Lima, 26 de diciembre de 2024 

     

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, el artículo 44 del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2014-DE, establece que “La Dirección de Ejecución de Contratos 

es el órgano de línea encargado de desarrollar las actividades relacionadas con la 

suscripción, seguimiento y control de los contratos a cargo de la Agencia. La 

Dirección de Ejecución de Contratos depende directamente del Despacho 

Jefatural”; 

 

   Que, mediante Resolución Jefatural N° 064-2024-ACFFAA, se designa al 

Capitán de Navío CG. José Luis GARCÍA TEODOR, en el cargo de confianza de 

Director de la Dirección de Ejecución de Contratos de la Agencia de Compras de 

las Fuerzas Armadas; 

 

  Que, el citado servidor hará uso de su descanso vacacional el 27 de 

diciembre del presente año; 

 

 Que, en ese contexto, resulta necesario encargar temporalmente al servidor 
que ejercerá las funciones del cargo de confianza de Director de la Dirección de 
Ejecución de Contratos de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, por el 
periodo de ausencia de su titular; 
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 Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina General de 

Administración y de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia de Compras de 

las Fuerzas Armadas; 

 

 De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 004-2014-DE 

y en la Resolución Jefatural N° 064-2024-ACFFAA. 

  

 

 SE RESUELVE: 

 

 Artículo 1.- Encargar temporalmente al Tte. Crl. EP. Hugo Paul HERRERA 

CABANA, para que ejerza las funciones del cargo de confianza de Director de la 

Dirección de Ejecución de Contratos de la Agencia de Compras de las Fuerzas 

Armadas, el 27 de diciembre de 2024, en adición a sus funciones. 

 

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al interesado y a la Oficina 

General de Administración de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, para 

conocimiento y fines correspondientes. 

  

 Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Institucional de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 

(www.gob.pe/acffaa). 

 

Regístrese, comuníquese y archívese.  

 

 

 

 
_____________________________________ 

Aldo Martín Roberto Cornejo Valverde 

Jefe 

Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 
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